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EXPORTADORA DEL AGRO 5.A. 
FERTIGREEN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-06-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [COMPAÑIA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL. AGRO 5 A. FERTIGREEN 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0992745851001 
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Factura: 002-002-000025195 20180901021F 

    NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Tipo Documento de Nacionallda 
Nombres/Razón social interviniente identidad Identificac! 4 Persona que le representa 

REPRESENTAN 
DOA 

COLOMBIA 
PERNA JORGE DANIEL CÉDULA 0911017945 [La EXPORTADORA DEL AGRO S.A 

FERTIGREEN 

Tipo Documenta de ¡A Naclonalida 

interviniente identidad ón d 
Nombras/Rezón social Calidad Persona que representa 

DEL ACTO CONTRATO: INDETERMINADA 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  
  

Escritura N*: $20+80901021P01328 

  

í ¡ACTO O CONTRATO: 
REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18 DE JUNIO DEL 2018, (12:31) 
  

  
    
 



  

    

        

  

  

  

  

    
  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
l Tipo Documento de - Naclionalida Persona Nombres/Razón social interviniente kdantidad tnemificoc! de Calidad 3 

Natural — [JALIL PERNA JORGE DANIEL — [po ge enTAN Denura 0911017945 [COLOMBIA [COMPARECIEN IE PORTADORA DEL AGRO S.A. 
E 

FERTIGREEN 

A 
A FAVOR DE 3 

No, 3 
Tipo Documento de ¿ ] Nacionalida o 

Parsona Nombras/Razón social interviniente identidad Identificaci d Calidad Persona que representa 3 

UBICACIÓN ! 
Provincia Cantón Parroquia 6 “ 3 

co 
GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: y 

'OBJETO/OBSERVACIONES: Ñ 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING : ] 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 7 
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DE ESTATUTOS DE 

IMPORTADORA Y 

de Junio del año dos mil dieciocho, ante mi ABOGADA KARLA 

LILIANA TRONCOZO HASING, NOTARIA TITULA VIGÉSIMA 

PRIMERA DE ESTE CANTÓN, comparece el señor JORGE 

DANIEL JALIL PERNA, quien declara ser de estado civil casado, 

ejecutivo, de nacionalidad colombiana y domiciliado en el 

Cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad, por los 

derechos que representa en su calidad de GERENTE 

GENERAL de COMPAÑÍA IMPORTADORA Y EXPORTADORA 

DEL AGRO S.A. FERTIGREEN, debidamente autorizado por la 

junta general extraordinaria de accionistas celebrada el uno de 

Junio del dos mil dieciocho, conforme consta de los documentos 

que acompaña, la misma que tiene su domicilio en esta ciudad 

de Guayaquil, Ciudadela Kennedy Norte, manzana diecisiete 

solares tres - cuatro, con número de teléfono cero cuatro seis 

cero cero uno dos cinco cinco.El compareciente es mayor de 

edad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy 

fe en virtud del documento de identificación que me fue 
   

   

  

OR, 
presentado cuya copia fotostática debidamente certificada pr EN 

mí, agrego a esta escritura como documento habilitante; LE il j : , 
E pg am ! r i 

instruido con el objeto y resultado de esta escritura de CAMBJO-" 2 ---  * 

DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS, a la que proce 

CAMO   
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con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta del temor siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase autorizar una por la cual conste el CAMBIO DE 

DOMICILIO de COMPAÑÍA IMPORTADORA Y 

EXPORTADORA DEL AGRO S.A. FERTIGREEN y la 

correspondiente reforma a su Estatuto Social, que se contiene al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Otorga la presente escritura el señor Jorge Daniel Jalil Perna, en 

su calidad de Gerente General de COMPAÑÍA IMPORTADORA 

Y EXPORTADORA DEL AGRO S.A. FERTIGREEÉN, 

debidamente autorizado por la junta general extraordinaria de 

accionistas de la compañía celebrada el uno de junio de dos mil 

dieciocho, conforme consta de los documentos que acompaña. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a. COMPAÑIA IMPORTADORA Y 

EXPORTADORA DEL AGRO S.A. FERTIGREEN se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Suplente 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Renato 

Esteves Sañudo, el día veinte de octubre del dos mil once e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 

once de noviembre de dos mil once. b. Mediante escritura 

celebrada ante la Notaria Vigésima Primera del cantón 

Guayaquil, abogada Karla Liliana Troncozo Hasing, el veintidós 

de enero del dos mil dieciocho, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el nueve de mayo del mismo 

año, COMPAÑIA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL 

AGRO S.A. FERTIGREEN, se reactivó, aumentó su capital, 

estableció el capital autorizado y reformó sus Estatutos.c. La 

CAMQ 

 



    Perna, por sus propios y personales derechos, como propietario de diecinueve 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada uná, 
pagadas totalmente. 

Se procede a aprobar por unanimidad el único punto del orden del día: 

1-. Cambio de Domicilio y reforma del estatuto de la compañía IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA DEL AGRO S.A. FERTIGREEN. 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas queda válidamente 

reunida, teniendo como único asunto del orden del día el que ha quedado fijado 
por unanimidad. 

Preside la sesión el señor Guido Jalil Perna, y actúa de Secretario el señor Jorge 

Daniel Jalil Perna, quienes fueron designados por unanimidad para el efecto. 

El Presidente de la junta declara instalada la sesión, pasando a tratar el punto 
objeto de la misma. Solicita la palabra el accionista señor Jorge Daniel Jalil Perna, 

quien manifiesta a la junta que para mayor agilidad y desarrollo de los negocios 
sociales considera conveniente cambiar el domicilio principal de la compañía de Ja 
ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, proposición que eleva a moción a fin 
de que la junta se pronuncie al respecto, resolviendo con el voto unánime de los 

concurrentes, cambiar el domicilio principal de la compañía del cantón Guayaquil 
al cantón Samborondón y como consecuencia reformar el Artículo Cuarto del 

Estatuto Social, el mismo que quedará con el siguiente texto: 

“ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañia será el cantón 
Samborondón, de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo 
establecer sucursales en cualquier parte del pais o del extranjero.” 

La junta, así mismo con el voto unánime de los concurrentes, resuelve autorizar al 
Gerente General de la compañía para que otorgue la respectiva escritura pública y 
realice los trámites pertinentes para legalizar las resoluciones adoptadas en la 

presente sesión.- 

   



      

    
   

   

   

   

   

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redt dh 

correspondiente acta.- Reinstalada la sesión, una vez redactada la pr 5 
se le da lectura por secretaría siendo aprobada por unanimidad y sin mide: 6 
alguna, firmando para constancia el señor Guido Flavio Jalil Perna, en su" 

de accionista de la compañía y además como Presidente de la Junta, el señor 
Jorge Daniel Jalil Perna, en su calidad de accionista, y Secretario junta 
certifica. Se levanta la sesión a las 11h00. f) Guido Flavio Jalil Pergá>"Pre 
de la junta.- f) Jorge Daniel Jalil Perna, secretario de la junta.- f) GA 
Perna - Accionista.- f) Jorge Daniej Jalil Perna —- Accionista.- 

Es fiel copia de su origina!.- Lo certifico.- 
Guayaquil, 1 de Junio de 2018 

AQ Y, DY 
Jorge Daniel Jalil Perna 
Secretario de la Junta 

GAL: bo    

 



   

  

   

    

    
    

   
   
    

    

   
     
    

   

         

egistro Mercantil de Guayaquil 
Guayaquil, 21 de noviembre del 2011 REPERTORIO E Y faz 

Señor REGISTRO MERCANTIL. 

Jorge Daniel Jalil Perna NOMBRAMIENTO momia Se 
Ciudad.- 

27 - 

De mis consideraciones: op: LOU IL Y 

Cumplo en informar a Usted, que la Junta General de Accionistas de la qór ZN 
COMPAÑÍA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL AGRÓ e a 
FERTIGREEN, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Uste A ki 
General de la compañía por el lapso de cinco años. En el ejercicio de su calg DE) 
ejercerá individual o conjuntamente con el Presidente, la representación legal, ju SS 
extrajudicial de la compañía Re va me? > 

La compañía, COMPAÑÍA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL AGRO 
S.A. FERTIGREEN,; se constituyó el veinte de octubre del 2011' en la ciudad de. 
Guayaquil, ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Ab. 
Renato Estéves Sañudo, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 
once de noviembre del 2011. 

Al > 4 Usted para los fines de Ley. 

LA E LL 

  

    

      
CO MPAÑÍA, COMPAÑÍA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL AGRO 
S.A. FERTIGREEN, - HECHO A MI FAVOR POR LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA REUNIDA EL DÍA DE HOY, 21 DE 
NOVIEMBRE DEL 2011.- 

Fecha de aceptación del nombramiento: Guayaquil, 21 de noviembre del 2011 - 

SAL O a Jorge Daniel Jalil Perna 
C.CA9LIGTI9AS 

Registro Mercantil 

Eno 

Ra NIRRORA 

  

  
 



Eos mil once queda. 
af de ta Compañia CO 

AQUI 
REAFRONCOZO HASING 

SYIGESIMA PRIMERÁDEL CANTON GUAYAQUIL 
on el narertsdel articulo 18 de la Ley Notarial 

<etolgcopia precedente compuesta 
ES igual-al documento original 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      

      

  

: SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: "0992745851001 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL AGRO S.A. FER 

NOMBRE COMERCIAL: FERTIGREEN S A. 

REPRESENTANTE LEGAL: JALIL PERNA JORGE DANIEL 
CONTADOR: SUAREZ PEÑA JANET CAROLINA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTWMIDADES. 

FEC. INSCRIPCIÓN: 03/02/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

[ACTMDAD ECONOMICA PRINCIPAL 100 
ACTIVIDADES DE PRODUCCION Y VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

  mot a jua dae     
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL _ Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Cale: MIGUEL H ALCIVAR Numero: SOLAR 34 Interseccon: JOSE 
CASTILLO Manzana: 17 Edificio: KENNEDY POINT Piso: 4 Oficina: 403 Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DE LA CANCHA JOGO Telefono Trabajo: 048001256 
Email: jsuarezfYactupacsa.com Telefono Trabajo: 046001255 

  

    [DOMICILIO ESPECIAL * ot 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 0-0 como TT AE    
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA _SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de tos contribuyentes: Derechos de trato y confidenciahdad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte an www.sri gOb.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales 0 costos to Lg gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación da la ley 
    

  

de ré tributario ini estén obli d, convir de jón, na podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
d de IVA deberán ser pl de da 

ecuerde que sus declaraciones de IVA podrán no se ti ic a llevar ilidad, bienes O   

Mesta servicios únicamente con tarifa 0% de ¡VÁ y/o sus Genios con tarifa diferente e 0% Yan objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

[e DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 01 
ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA B1GUAYAS CERRADOS 0 

A ES Tu IN 

AS     

  

Código: RIMRUC2018000915865 

Fecha: 26/04/2018 11:08:27 AM 

  
 



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES + et 

SOCIEDADES 
de hace bien alpolsl 

NÚMERO RUC: 0992745851001 : 
RAZÓN SOCIAL: 

    
COMPAÑIA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL AGRO S.A. FERTÍGREEN 

  

  

  

  

    
      

TE re PATATA TE » d 

d 
t CTNCROE DPI z T 7 z TR q 

No. ESTABLECHHIENTO: 001 Estado. ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: tao 

NOMBRE COMERCIAL: FERTIGREÉN S.A. FEC. CHERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DÉ PRODUCCION Y VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE LARVAS DE CAMARONES Y ESPECIES BIDACUATICAS 3 
ACTIVIDADES DE ASESORÍA INMOBILIARIA 
ACTIVIDADES DE REPRESENTACION DE COMPAÑIAS NACIONALES Y EXTRANJERAS 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONTABLES Y FINANCIER OS 
ACTIVIDADES DE ASESORÍA DE INVESTIGACION DE MERCADO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parrogu la: TARQUÍ Ciudadela: KENNEDY NORTE Caile: MIGUEL H ALCIVAR Numero: SOLAR 3-4 Interseccion: JOSE h 
CASTILLO Referencia: A UNA CUADRA DE :ANCHA JOGO Marizana: 17 Edificio KENNEDY POINT Piso: 4 Oficina: 403 Talefono Trabajo: 046001258 Email: 
jsuarezfMactupacsa.com Telefono Trabajo: 046001255 

ea 

DOY NIE: Que e a 
==: Mur esta fot ; , Igual al fotocopia es 

docume) ; 7 -UMento orig 
Gue inc the pAna exhibido. 
Guayaquil, 18 JUN 2018 

ÚCAO CUAOICO Ms Ab. Karla Troncozo Basing : Notaria Vigesuna Prunera 
del Cantán Guayaquil   

  

Código: RIMRUC2018000915865 

Fecha: 26/04/2018 11:08:27 AM 

  

  
 



mías REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

       
a o po 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA NS 
> A 

Fecha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONICA ROSA ARCENTALES GUZMAN 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 1992 

Nombres del padre: GUIDO FAUSTO JALIL 

Nombres de la madre: ANGELA MARIA PERNA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Información certificada a la techa: 4 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: CARLOS ANDRES MORENO QUIM! - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

SS 
N* de certificado: 185-126-48773 D_. Y 

O ? 

SL > 
ing. Jorge Troya Fuertes 

185-126-48773 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    / 
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A A O Ák 

ON 

> AOENTIDAD : 
Em. ANOTA 

386 DANIEL JBLIL O PERA 
e : COLOMGIA 
e 1965 
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EMOL Y 33 Y 

CASADO COl: ROMA ARCENTALE 

SeciponRia — LUCRATIVAS PER 
SUN FADSTO JALIL 
ANGELA MARIA PEA DE JALIL, $ 

GALSYARUIL, 26 DICIEMBRE 2007 + 

    

         
   d, DE 60. 

   
a DJEIEMBRE 2019 

"1821239: 
      

   

    

  

   
¿JORGE DANIEL 

RACIOBALIDAD: COLQMBIA 

arg sbnare Caer 10179 

A mua, Ne 19-4777-18602 

o ADAD : LUCRATIVAS PERMITIDAS POR 

CREDO E 
Firma del Portador 

GA: 2011017948 

Act 

PEMPEDIENTE: 8448 
LUGAR Y FECHA —SURTACUIL 09rta2007 
VALIOO HAETA 

  

ES nte 
3 POLI THULALULO LEANOLEDVA RODOLFO 

  

DOY FE: Que esta fotocopia es 

igual al documento original 

que me fue exhibido. 

Gunyaguil, JU 

( MOON - 

Ab. Karla Sroncozó Hasing 

Notarla Vigósima Primera 

del Cantón Guayaquil 
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como consecuencia reformar el Artículo CUARTO del Estatúutó”— 

Social, de acuerdo al texto que consta en el acta de la indicada 

junta general universal extraordinaria de accionistas, cuya copia 

certificada se acompaña; y, Autorizar al Gerente General de la 

compañía para que otorgue la respectiva escritura pública y 

realice los trámites pertinentes para legalizar las resoluciones 

adoptadas en dicha sesión.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, el señor Jorge Daniel Jalil Perna, en 

su calidad de Gerente General y representante legal de 

COMPAÑIA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL AGRO 

S.A. FERTIGREEN, en cumplimiento a lo resuelto por la junta 

general universal extraordinaria de accionistas de la compañía 

celebrada el uno de junio del año dos mil dieciocho, copia 

certificada de cuya acta acompaña para que forme parte 

integrante de la presente escritura en calidad «de documento 

habilitante, declara: UNO) Que el domicilio principal de 

COMPAÑIA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL AGRO 

S.A. FERTIGREEN es el cantón Samborondón, de la Provincia 

del Guayas; y, DOS) Que el Artículo CUARTO del Estatuto Social > 

de COMPAÑIA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL AGRO 

S.A. FERTIGREEN, queda reformado en los términos constantes 

cama 
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en la copia certificada del acta respectiva, que se acompaña.- 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor Jorge 

Daniel Jalil Perna, por los derechos que representa de 

COMPAÑIA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL AGRO 

S.A. FERTIGREEN, en su calidad de Gerente General, bajo 

juramento declara que su representada no mantiene contratos 

pendientes de obras públicas con el Estado ni con ninguna de 

sus instituciones.- CONCLUSIÓN.- Agregue usted señora Notaría 

lo demás que fuere de estilo. Firmado) Abogado Jorge Luis Jalil 

Ripalda, con matrícula número cero nueve — dos mil dieciséis — 

doscientos trece del Foro de Abogados.”.- Es copia.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que se eleva a escritura pública 

para que surta todos sus efectos legales.- Leída que fue esta 

escritura de principio a fin por mí, la Notaria, en alta voz al 

otorgante, quien la aprueba y firma en unidad de acto, conmigo 

de todo lo cual DOY FE.- 

p. COMPAÑÍA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL AGRO 

S.A. FERTIGREEN 

R.U.C. No. 0992745851001 

Ala 

ANO 
JORGE DANIEL JALIL PERNA 

GERENTE GENERAL 

C.1. No. 091101794-5 

ORO CA DAA DADO 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

CAMQ 

 



2018-09-01-021P01328 

TESTIMONIO de la escritura pública de “CA 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE C    

  

dieciocho de Junio del dos mil dieciocho.- Á 

COSO CUORODICOAODOLA 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



   AÑO ¡PROV.| CANTÓN| NOTARÍA [SECUENCIAL 
2017 | 03 na » jo 

Sa , Notaría Vigésima Novena del Cantón Guaya 
Ab. Janina Peña Bravo    CANTON GUAYAQUIL, Siento como tal que con fecha de hoy tomó 

al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍ, 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL AGRO S.A, FERTIGRE 
celebrada el veinte de Octubre del dos mil once, ante el ABG RENA 

ESTEVES SAÑUDO NOTARIO VIÍGESIMO NOVENO DEL CANTO, 
GUAYAQUIL de la escritura de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 
ESTATUTOS DE COMPAÑÍA IMPORTADORA Y EXPORTADORA AGRO 
S.A FERTIGREEN, celebrada el dieciocho de Junio del dos mil dieciocho ante 
la ABG KARLA LILIANA TRONCOSO HASING NOTARIA VIGESIMA 

PROMERA DEL CANTON GUAYAQUIL.-De todo lo cual DOY FE.- 
Guayaquil a los doce de Diciembre del dos mil dieciocho. 
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JUGICATURA quo ' . 

Factura: 001-002-000026002 20180901029001402 

           
NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901029001402 

MATRIZ 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

  

        NUMERO DE PROTOCOLO: ANITA 
E e ÓLL 

  

 



+» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:2.246 
FECHA DE REPERTORIO: 16/ene/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:03    

   

  

   

  

  

Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES queda inscrita” 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil 

al cantón Samborondón, provincia del Guayas; y, la Reforma del estatuto 
de la COMPAÑIA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL AGRO 
S.A. FERTIGREEN, de fojas 7.475 a 7.491, Registro Mercantil número 
630. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

           

ORDEN: 2246 

LITA 

A, 
Ab. Lanttr Cubeña C. 

A REGISTRO MERCANTIL 
, ANI, , DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

BIAAADAN 

Guayaquil, 14 de febrero de 2019 

¿HUGADA. Fania TRONCOLO Masina corona , " RÍA VIGESIIAA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL + Contormudad corel pumeral£ cel ariculo $8 dela Ley Notana! 
verte DOY El. (me la VOlnopié piccenente comUosE 
e Mecioci(1 fojas es wal el documento ong 

Guayaauil 25 FEB 2019 - 

    
AR RARLA TRONCOZO HASING Nntarta Vigésima Primera 

vel Cantón Guayaquil 
  

N* 0543479 

 



  

SUPERINTENDENCIA De COMPANIAS VALORES y SEI Ras DOCUM ENTACIÓN Y ARCHIVO — RE 
Oo 

15 MAY 2019 Neo 
A Do. 

y” a a y TS*ACIo 
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BLANCO | 

 



2. e * 

  
ACTO O CONTRATO: - 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-08-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

        
  

Comp Qanorora . 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera del 
Cantón Guayaquil, CERTIFICO que con fecha 23 de Octubre del 2018, consta la 

razón marginal realizada por mí, de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018- 

00007062, dictada por el Intendente Nacional de Compañías de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el 09 de Agosto del 2.018, que 
aprobó el cambio de domicilio y la reforma del estatuto de la compañía 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL AGRO S.A. FERTIGREEN, al margen de la 

escritura pública de “CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑÍA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL AGRO S.A. FERTIGREEN”, 

otorgada ante mí, el 18 de Junio de 2.018, la misma que se encuentra en el 
protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y Sellado en la ciudad de 

Guayaquil, el 14 Marzo del 20 197 

YC OI AXADICOROJ | 
Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 
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Factura: 002-002-000030799 20190901021 RÓNCO 

e “o e 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING x 

mo 3 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL x : 

* y 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901021000278 Lz 3 
Or 4 

ACTO O CONTRATO: FERTIGREEN 

P01328 

EXPORTADORA DEL AGRO SA POR SUS PROPtOS DERECHOS 0992745851001 

FERTIGREEN 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN MARGINAL N” 20190901021000276 

MATRIZ 

ACTO O CONTRATO: FERTIGREEN 

18-06-2018 

38-09-01 

EXPORTADORA DEL AGRO SA. [POR SUS PROPIOS DERECHOS 0992745851001 
FERTIGREEN 

  

1 TESTIMONIO ]



  

  

(iess 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El JESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) ARCENTALES GUZMAN MONICA ROSA, representante legal de la 
empresa COMPAÑIA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL AGRO S.A. 
FERTIGREEN con RUC Nro. 0992745851001 y dirección URB. BOSQUES DE 
CASTILLA. KM 1.5 VIA SAMBORONDON. OFICINA 1A 108. VEHICULAR. 
TORRE A., NO registra obligaciones patronales en mora. 

El instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro.   
El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
1ESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

  

Julio Enrique Ortiz Santillán 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera, Encargado     
Emitido el 09 de abril de 2019 

Validez del Certificado 30 días / 

 



REGISTRO MERCANTIL 
t e DURÁN- SAMBORONDÓN 

  

i TRÁMITE NÚMERO: 768 

: +8424424UQAMOMX* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 
  

  

  

    

i 
! NÚMERO DE REPERTORIO: 363 
1 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/04/2019 
' NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 152 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
:   

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0911017945 JALIL PERNA JORGE DANIEL REPRESENTANTE LEGAL 

  

  

    
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 

: DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /GUAYAQUIL /18/06/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL AGRO S.A, 

FERTIGREEN 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SAMBORONDÓN   
  

' 4. DATOS ADICIONALES: 
LA COMPAÑIA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL AGRO S.A FERTIGREEN CAMBIÓ SU DOMICILIO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL Al CANTÓN SAMBORONDÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN NO. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00007062, DE FECHA 9 DE AGOSTO DEL 2018, EMITIDA POR EL INTENDENTE 

NACIONAL DE COMPAÑÍAS, AB, VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. o] 

UALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

OCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

      
FEGHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 17 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2019 

  

EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

  Págmaide 1 

12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef. 09964838277 

 



SN > 1 » 
ay” CONSEJO FLA (Citi 

Factura: 002-002-000030408 ' 20190901021C00191 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901021C00191 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibida en 18 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 16 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(m) 4 

GUAYAQUIL, a 25 DE FEBRERO DEL 2019, (15:45). 

CALC CUA ZAS 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


